
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Secretaría de Educación 
Despacho 

CIRCULAR 205 
 
 

1700 
 
 
Ibagué, 07 mayo del 2026 
 
 
 
PARA:   Rectores, Directivos docentes, docentes orientadores y comunidad educativa 
de las Instituciones Educativas Oficiales y no Oficiales del Municipio de Ibagué. 
 
 
Asunto: Divulgación Circular No 000079 de 2026 de la Secretaria de Salud Municipal 
Socialización de la Ruta de Acción Intersectorial de la Conducta Suicida.  
 
. 
La Secretaría de Educación Municipal de Ibagué se permite hacer entrega oficial de la 
Circular 000079 de 2026, expedida por la Secretaría de Salud Municipal, mediante la cual 
se convoca a las Instituciones Educativas públicas y privadas a liderar la socialización, 
apropiación, activación y seguimiento de la Ruta de Acción Intersectorial de la Conducta 
Suicida, en el marco del Acuerdo 002 de 2021 – Política de Salud Mental y la normatividad 
vigente en materia de salud mental. 
 
En este sentido, se exhorta a los establecimientos educativos a fortalecer las acciones 
de promoción, prevención, detección temprana, atención integral y seguimiento de casos, 
en articulación con el sector salud y demás actores del Sistema de Protección, 
garantizando la activación oportuna de la ruta ante situaciones que lo requieran. 
 
Así mismo, se recomienda adelantar espacios de formación y orientación dirigidos a la 
comunidad educativa, divulgar información sobre señales de alerta y canales de atención, 
y promover entornos escolares protectores que favorezcan el cuidado de la salud mental. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUZMAN GARCIA 

Secretario Educación Ibagué 

 

Aprobó: Jairo Andrés Cortes – Director Calidad Educativa 

Reviso: Olga Lilia Caicedo – Profesional universitaria   

Proyecto: Luisa Londoño – Contratista  
 
Anexo circular No 000079 de 2026 de la Secretaria de Salud Municipal 
 
 
 

 
 

 
 






